
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora jueza hoy 28 de 

septiembre de 2022, para que se sirva proveer, informando que el secuestre 

no ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto del 18 de febrero de 2021. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere secuestre  

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular   

Demandante:  VICTOR HUGO MARTÍNEZ BRITO  

CC N° 7.552.918  

Demandado:   ALEXANDER MONTOYA MORA  

CC N° 89.006.381 

Radicado:   630014003007-2016-00492-00 

 

 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se requiere a 

secuestre actuante JAVIER PORFIRIO BUENO SANCHEZ para que haga 

ENTREGA INMEDIATA del vehículo de placas YLR-58C a su cargo a quien lo 

tenía al momento de la diligencia, so pena de compulsar copias a la 

Comisión de Disciplina Civil para lo de su competencia. 

 

  

CÚMPLASE, 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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